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_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial d<:!l Eslado- nÚIPero 282)

_ Orden del Minist.erio de Hacienda ae 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número ES),

_ Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de febrero de
1976 {~Boletin Oficial del Estado.. número 531.

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado.. número 77)

Once-La Dirección General de '\dutlnas V ~a Dirección Ge·
neral de Exportación dentro de sus respectiva" competenrjas.
adoptarán las medidas adecuadas Dara la cr·rreeta .aplicación V
desenvolvimiento de la presente Qutorizacijn

Lo qUe comunico a V. I. para su rono('lmien'o V efectos
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 12 de abril de 19S4.-P. D" el [':irector g€neral de

F.xportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Dirt>ctor general de Exportación.

Segundo,-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de mayo de 1983. también podrán a,r;og~rSe a los beneficios
de loe sistemas de reposición V de devolución de derechos deri·
vados de la presente modificación. siempre qUe se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
taciÓn aduanera- de despacho la referencia de estar solicitada, y
en trámite de resolución. Para estes exportaciones. los plazos
para solicitar la importación o devolución rf spectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
orden en el .Boletfn Oficial del Este.do~.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 dA abril de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado~
de 6 de mayo) que a,hora se modifica.

Lo qUe comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde-a V. '- muchos años.
Madrid. 12 de abril d~ 19S4.-P. D. el Director p:eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr DirectOr ~enera\ de Exportación.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla'lHmtarios en el expe·
di¡:>nte promovido Dar la Empresa .Dista, S,A.E:-. solicitando
el ré~imen de trafico de oerfeccionamiento ar tivo para la impor
'ación de cefazolina sódica. y la exportación de cefazolina liofi
lizada

t':ste Mini'sterio. de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dlrf:!cción General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Seautoriza el ré~imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Diste., S.A.E-. ccn domicilio en la
avenida de la Industria. sin número, Alcobendas (Madrid).' y
número de identifiooción fisCal A-28123935. Sólo Se admite la
operación por el slstema de admisión temporal.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

CefazoJina sÓdica Kg/base, P. E, 2944 ..99,1.

Tercero.-El producto de exportación será el sig-uipnte:

Cefazolina liofilizada 1 gramo. en viales, P. E. 30.03.21.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 viales que se exporten de cefazolina liofilize.da.
conteniendo cade. uno un gramo. se datará en cuenta de admi
sión temperal, 1.047 kilogramos de cefazolina sódica (4,5 por 100),

No existen s.ubproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación del efecto contable.

El interesado queda oblig-ado a declarar en la documentación
adu6.nera de exportación v en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportad'). las composiciones de las materias
prlmas empleadas, determinantes del bentlfic:o fiscal. así como
calidades. tipo (acabados, colores, especWcaclones particulares,
formas de presentación), dimensiones y dtmás característi-cas
que las identifiquen v distin~an de otras similares V que en
cualquier caso. deberán coincidir re~pectivamente, con las mer
cancías previamente impo.rtadas o, que en su compensación,
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración v de las romprobaciones que estime
convenif>nte realizar, entre ellas la extracción de muestra3 para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta 8utorizaci6n por un período de dos
años, a partir. de la fecha d~ su publicación en el «Bol~tln
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, f::n su caso, solicitar
la ,prórro~a con tres meses dé antelación a su caducirla-d y
adjuntando la documentación exigida por la 'Jrden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los países de ori,'t'en de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paíS€s de destino de las export6<:io·
nes serán aquellos con los Que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pa,oto sea conver
tible, pudiendo la Dirección Crt=.!neral de ~xP(lrtación, si lo estime.
oportuno, e.utoriza,r exportaciones a los d~más paises.

Las exportaciones ree.lizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, tambié~ se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeCCionamiento e.ctivo, en análogas
condiciones que las destinadas al c,xtreniero

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercanc!as importadas en ré-'timen de tráfico
de perfeccionamient.o activo, flsf como los productos terminados
exportables quedar~_n sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

ORDEN de 12 de abril- de 1984 por la QUe se
modiftcQ, a la firma .Svnres Ibero Holandesa. S. A~.
f!l réaimen de tráfico de perfeccionamiento aCtivo.
para la importación de diversas matenas prima.']
y la exportación de r86inas

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~S.,.nre$ Ibero Holar!desa,
Sociedad Anónima_, solicitando modificaciCn del ré,R'imen de
tráfico de perfeCCIonamiento activo o8:ra ia importaCIón de di
versas materias primas y la exportación de reo;inEls, autorizado
por Orden de 3 de julio de 19fH (~Boletín Oficial del Estado~

de 22 de agosto), ampliada por Ordenes de 25 de febrero de
1983 (·Boletín Oficial del Estado- de 15 de abril) y 31 de octu
bre de 1983 (·Boletín Oficial del Estado~ de 21 de noviembre),
prororgada por Orden de 26 de juJío de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado- de 19 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación', ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré¡;(imen de tráfiCfl de perfecciona
miento activo a la firma .Synres Ibero Holandesa, S A,_. con
domicilio en rambla Mond'Jlell, 36 Vilederans (Barcelona), v
número de identificación fiscal A-08049::'80. en el sentido de
cambiar la denominación so'ctal de la firma Que serA en lo
sucesivo ·D SM. ReBins España. S. A,_, !\j 1 F. A 08049280.

Segundo-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde
el 12 de enero de 1984. también podrán aco~E'rse a los beneficio!"
de los sistemas de reposición v dedevo\uc1ón de derechofo deri
vados de la 11resente modificación. siempre que se haya hecho
constar en la licencia dp f'xportación v pn la restante documen
tación aduanera de despa-cho la referencia rie estl'lr solicitada
y en tramite de resolución Para estas cyportacione'.> lo~'

plazos para solicitar la 'Importadón o ~evf :uC'ión re~pl'rtiva'

mente, comenzarán a contarsf" desde la fe~he. de publicación
de esta Orden en el .Boletín Ofi<::ial del Estado~.

Se mantienen en toda su integ-ridad los re... tantes extremOl! de
la Orden de 3 de julio de 1981 (<<BoJetln Oficial del Estado~

de 22 de agosto), ampliada y prorrogada que ahora se modifica
Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid_ 12 de abril de 1984 ,-p. D., el Director g-eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director g-enera] de Expor:ación.

ORDEN de 12 ele abril de 1984 por la que se
modifica a la firma ~Produetos Ptrell, S. A._, el
ré,:¡imen de tráfico de Derfeccionamiento activo,
para la impOrtaciÓn de diversas materias primas
y la exportación de cámaras de aire V neumáticos

. Ilmo. Sr.: C~mplidos los trámites re,R'lemente.ri.9s en el expe
diente promovldo por la Empresa ~Productos Plrelli. S. A._,
solicitando modificaci.ón del réjfjmen de ~ráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversaB materias primas
y la exportación de cámaras de oire V n.eumáticos. autorizado
por Orden de 22 de abril de 1983. («Boletín Oficial del Estado
de 6 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo 1l lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

PrimerO-Modificar el rép;imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Pirelli, S. A-, con domicilio
en Gran Via de las Cortes Catalanas, 612~614. Barcelona. y NIF
A 08-002842, en el sentido de variar la posición estadística de la
mercancía de importación 15. del apartado segundo de la Orden
de 22 de abril de 1983 (·Boletín Oficial del Estado- (le 6 de
mayo), ya que donde dice: 15, resina sintética de hidrocarburos
i'llifáticos .. , p, E. 39.03,97,2.

Debe decir: 15, resina sintética de hidrocarburos alifátlcos ....
posición estadística 39.02.97,2.

15449 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se
autoriza a la firma ~Dista. S A,E.~. el réQimen
de tráfico de perfeCCionamiento activo, para la im~

portación de cefo:wlina ródica v la exportación de
cefazolina lioftlizada.


